
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
FIJACIÓN EN LISTA No. 030 

 
HORA: 7:00 a.m. (Art. 110 del C. G. DEL P.)          8 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

 
RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

2017-00490 SINGULAR BANCO AV VILLAS ERNESTO SANCHEZ GARCIA LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

2019-00013 SINGULAR BANCO POPULAR S.A. SULMA LILIANA GARCIA RIZO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

2019-00332 SUCESIÓN INTESTADA MARIA RUBY HERNANDEZ RENGIFO CAUST. ADOLFO MARIA HERNANDEZ ORTIZ INCIDENTE DE NULIDAD 

2020-00202 SINGULAR COOPERATIVA COONSTRUFUTURO BLANCA OLIVA RIVERA DE FEIJOO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

2020-00230 SINGULAR BANCO GNB SUDAMERIS S.A. WILLIAM EDGAR ARGOTE MORENO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

 
Número de registros: 5 
 
Nota: Cualquier solicitud podrá ser radicada en la ventanilla virtual y a través del correo electrónico j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de 
7:00 a.m. a 12:00 p.m. y 1:00 a 4:00 p.m., las recibidas por fuera de este término se entenderán presentadas al día siguiente. 
 
 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
Firmado Por: 

 
Martha Lorena Ocampo Ruiz 

Secretario Municipal 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Valle Del Cauca - Palmira 
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